
CONSTANCIA SECRETARIAL. 13 de oct. de 22. A Despacho del señor Juez la 
presente solicitud. Sírvase proveer. 
 
Se deja expresa constancia que el presente proceso entra a Despacho en la fecha 
atendiendo las funciones del Oficial Mayor (un solo empleado para este cargo), 
entre las cuales se encuentran las de estudio para admisión o inadmisión de los 
procesos de divorcio, ejecutivos, privaciones de patria potestad, investigaciones de 
paternidad, fijación, aumento, disminución o exoneración de cuota alimentaria, 
liquidaciones de sociedad conyugal, amparos de pobreza, regulación de visitas, 
estudio y sustanciación de acciones de tutela de primera y segunda instancia, 
incidentes de desacato en segunda instancia, consultas de violencia intrafamiliar, 
PARD, entre otros más, así como asistir los días lunes, martes y jueves a todas las 
audiencias programadas, lo cual implica que se retrasen los tiempos para el impulso 
de los mismos procesos, los antes señalados. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 

   Rad. 765203110003-2021-00420-00. Fijación de cuota alimentaria 

    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   PALMIRA, TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). 
 

   Se recibe escrito del apoderado judicial de la parte demandante 
en el que solicita se libre mandamiento ejecutivo contra el señor JUAN DAVID 
HINESTROSA como quiera que ha incumplido con lo ordenado por este Despacho 
en Sentencia 159 del 8 de julio de 2022, respecto de la cuota alimentaria fijada a 
favor de la menor SALOMÉ HINESTROSA OJEDA. 
 
   Al respecto, se le indica al togado que cuando se trata de 
obligaciones alimentarias dejadas de pagar, fruto de un acuerdo o de orden judicial 
o administrativa, lo que corresponde es iniciar un proceso ejecutivo de alimentos, 
el cual se tramita bajo un procedimiento totalmente diferente al de este radicado, 
que, entre otras, ya finalizó con Sentencia, la cual presta mérito ejecutivo y es el 
título con el cual puede iniciar el referido proceso. Además, debe otorgársele poder 
para ello por la señora ELIZABETH ALEXANDRA OJEDA PIAY como 
representante judicial de la niña. 
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